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Marca «18M», modelo 2380-00 J.

Características:
Primera: 9 X 9.
Segunda: 320.
Tercera: Contmuo/discreto.

Lo que se hace publico para general conucimit.'nto.
Madnd, 24 de junio de 199L-La Dlfcclora generaL Carmen de

Andrcs Conde.

Caracrerfsticas comtfnes a IOdas las marcas \' moddos

Primera. Descripción: Tipo de conmutacion.
$cgunda. Descripción: Método de marcación
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor dI? fas caracreYlsticil5 p(¡ra ("«da I/larca y modelo

Marca «Ampem, modelo M-22 16.

Características:
Primera: Digital.
Segunda: Multifrecuencia.
Tercera: Marcación con microtdcfóno colgado (m.m.c.); manos

libres (m.l.); rellamada (L); memorización para rnarcacion automática
(m.p.ro.a.): llamada en espera (ll.e.); visualizador (v.); números abrevia~

dos (n.a.); despenador automático {d.a.); transferencia de llamada (1.11.);
contador de tasas {c.t.).

Marca «Northern Telecom», modelo M-:22Ih
Características:
Primera: Digital.
Segunda: Multifrecuencia.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por Ampt.'f, Sociedad Anónima. con domicilio social en ca!1e
Torrelaguna, 75, municipio de Madrid, provincia de Madrid. para la
homologación de dos aparatos telefónicos, fabricados por Northern
Telecom. Ltd.• en su instalación industrial ubicada en Galway (Irlanda).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita y que el Laboratorio CTC Servicios Electromecánicos.
Sociedad Anónima, mediante dictamen con clave numero 4291/0127/4,
Y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario Tecnos Garantia de
Calídad. Sociedad Anónima, por certificado de clave número TM
AMR.NOR·IA-OI (CT). han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actuulmente establecidas por el Real
Decreto 1070/1986, de 9 de mayo.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado ·producto, con la contra
seiia de homologación GAT-OI06, y fecha de caducidad el día 24 de
junio de 1993. definiendo como características tecnicas para cada marca
y tipo homologado, las que se indican a continuación. debiendo el
interesado solícitar los cel1ificados de conformidad de la producción con
una periodicidad de un año, y el primero antes del día 24 de junio de
1991.

El titular de esta Resolución prescntara, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo. en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efcctua en relación con la disposiCIón que se
cita, y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las· que se basa la concesión de esta homologa<:Íón dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de 1~5 rcsp(1nsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turi_smo. en el plazo de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

24420 RESOLUCION de 24 de jUlIfO de 199/. de la Dirección
General de Po/¡"tica Tecnológica por fa que se homologan
dos aparatos telefónicos, marca Amper y ¡Vorthern Te/c·
com, modelo Al·2216, fabricados por Norrhcrn Tcfecom.
Ltd., en su insta/ación industria! liNeada en Gahvav
(Irlanda). .

Tercera: Marcación con microteletono colgado (m.m.c.); manos
libres (m.1.); rellamada (r.); memorización para marc-aclón automátl.ca
(m.p.m.a.); Llamada en espera (lLe.); VIsualizador (v.); num('ros abreVIa
dos (n.a.); despertador automátICO (d.a.); transferencia de llamada (1.11.);
contador de tasas (c.t.l.

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto (<<BoleHn Oficial de! Estadm> de 5 de
sC"ptíembre). estos equipos además deberan estar en posesión del
Certificado de Aceptación. emitido por la Dirección General de Teleco·
municaciones. previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior. comercialización e instalación en España.

Lo que se hace publico para general conOCimiento.
Madrid, 24 de Junio de 1991.-La Directora general, Carmen de

.\ndrcs Conde.

24421 RESOLCCIO/''¡ de 24 de jUllio de 1991. de la DireCción
Genera! de Po/(tica TeC/lológica, por la que se homologan
dos tedados. marcas H ·YSE y IV.-tNG, modelos H' Y-60,
fabricados por (d1TSE 1fxlnrology Tail1'all, Ltd.,,\' el1 su

·instalación ¡ndl/51fial ubicada ('// Taill'ál1.

ReCibida en la Dirección GenC"ral de Política Tecnológica la solicitud
prC"sentada por ((WANG Espai'IJ. Socie~ad ,~~ónima», con d.o~1iCl!io
social cn autopita del aeropuerto de Baraps. kl1ometro 13. mUOlClplO de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de do~ tecla~~s,
jubricados por ((WYSE Tcchnology Tanvan. Ltd. », en su ¡nstalaClOn
industrial ubicada e-n Talwjn;

Resultando que- por el intercsado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afcCla al prod.ucto cuya homologa·
ción solicita y que- el laboratOriO Centrnl OfiCIal de Electr.otccOla,
mediante dIctamen con clave número 91024084, y la Entld..,d de
Inspección y Control Reglamentnrio ((Norcontro!», por certificado de
clave n,,-lmero NM/WANG·IA~03, .~an hecho constar que el mo~elo
presentado cumple todas las espcClhcaclO11cs actualmente estableCIdas
por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985, . .

Esta DireCCión General. de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición. ha acordado homologar el cilado prodl!cto con la. contra·
sei1a de homologación GTE·0439 y fecha de cadu.Cldad del dJa lA de
junio de 1993. definiendo como c~ral~tcrist\Casté~OIcas.para ca~a marca
y tipo homolo$ados las que se mdlcan a ('"(~)fltmuaclOn. debl~~do el
Illtcl"C"sado solicJlar los certificados de conformIdad di.' la producclon con
una periodiCIdad de un año. y el primero antes del día 14 de Junio
de 199:2.

El titular de esta Resolución presentara. dentro de! periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producCión. la documenta
ción acreditatIva a lin de verificar la adecu;:\Ción del producto a las
condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga constar
que. en la fabricación de dichos producto~, los sistema~ de tnntro.l de
calidad utilizados se mantienen, como mimmo, I..~n las mIsmas condICIO
nes que en el momento dc la homologación.

Esta homologación se ctcctua en relación con la disposición que se
dla: y por tanto el producto deberá cumpltr cualquier otro reglamento
o dispOSIción que le sea apltcable.

El incumplimiento de cualquiera de- las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologaCIón dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, _independlentementc de su postenor
anulación. en su caso, y SIn perjuiCIO de las rcsponSJbllldades legales que
de ello pudIeran- derivarse. _....

Contra esta Resolución, que no pone ltn a la Vla admmlstrJt1\'a.
podrri interponerse recurso de alzada J.nt~ el excelenrísill.1U senor
Mimslro dI..' Industna. ComerCIo y Turismo. en el plazo de qumee días,
contados desde la recepción dC" la misma.

ClIraclerisricas CO/llUHeS a todas fas marcas JI modelos

Primera. Descripción: Típo de teclado.
Segunda. Descripoón: Disposición de bs teclas alfanllméricas.

Valor de las camCfe/úticos ¡Jara Úl.da !l/arca y moddo

Marca «WYSE)), modelo WY~60.

Caracterist jeas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Mnrca ((WANG>~. modelo WY~60.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwert).

Lo que se hace público para general cononmiento.
Madrid, ~4 de junIO de 19\}I.-La Dlrc-clora Gen~'ral, Carmen de

André's Conde.


